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concertado

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
se publica lo* marica Jueves y sábados

Se «aecrlbe en la Escuela-7í/>ogrd/ica, calle de la Misericordia número 4.
Los suscrlptorea tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectlñcadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscrlptorea, palabra 0’03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM. 8745
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacente», Canaria» y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a lo» veinte día» de la promulgación, si «o 
ella no »e dispusiera otra cosa. Se entiende hecha »u promulgación el día en que ter
mine la Inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios ñoLBTiifrs OneuLKa 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editor:» 
de los mencionados periódicos. XR. O. de 6 Abril de 7839).

PARTE OFICIAL
Presidencia de! Cánselo de Ministros
S. M. ol Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Defia Vic
toria Eugenia, 8, A R. «1 Principe de 
Asíunas é Infantes y demás personas 
le la Augusta Roál Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 3 y 4 de Enero") 

iium, 75

Gobierno Givü
C o 11 v o c » t <H' i a

No habiendo podido tener lu
gar, por falta de suficiente nú
mero de Sres. Diputados, la se
sión que la Excma. Diputación 
provincial debía celebrar el dia 
dos del corriente mes, con objeto 
de inaugurar el segundo período 
semestral de sesiones del actual 
ejercicio económico, he acordado 
en uso de las atribuciones que me 
confiere el art.° 62 de la ley or
gánica provincial, señalar el dia 
quince del presente mes de Ene
ro a las doce horas para que, en 
debida observancia de lo orde
nado por el art.° 55 de la misma 
ley, celebre la Diputación las se
siones del mencionado período 
semestral.

Lo que se hace público en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimien
to de lo prevenido en el art.° 62 
de la repetida ley provincial de 
28 de Agosto de 1882.

Palma 5 Enero de 1923.
El Gobernador, 

José Sa/rLmcLrUn

servicio Agronómico
CiKü ULa k ,—Vitii* la inotaucia que 

dirigen » eaie GaOieroo v»nod viverid- 
üei térrmuo municipal ae Sóner, do- 

tlchando permitió par» reAuuuar ei co 
biercieio ae plantan vivad con el remo 
Qe ebta isla, y visto también el informe 
tonudo por ei Ingeniero Jefe ae la Sec
ción Agronómica en el cual se con
signa:

i.® Que la plag» «Ycerya Purchas- 
si» concentra eus ataques contra los 

naranjos, limoneros, acacias y arbus
tos de jardín, cultivos que carecen de 
importancia en esta isla faera del valle 
de Síller,

2,° Que reconocidos todoi los vive
ros de aquel término resulta que están 
libres de la enfermedad,

3,° Que se signe ejerciendo sin tra
ba alguna el comercio de plantas vivas 
procedentes de Valencia que es también 
zona infestada, y

4,° Que se ha emprendido ya la 
campaña de ex:ínc¡ón la cual puede 
hacerse extensiva a todos los parajes 
donde la «Ycerya» pudiera aparecer.

Teniendo en cuenta que la plaga re
ferida no construyo grave peligro para 
os principales cultivos que se explotan 

en esta isla, queda revocada la circu
lar número 2605 inserta en el número 
8730 le este Bo l r t IN y se autoriza a 
os viveristas de Sóüer para ejercer ei 

libre comercio de sus plantas quedando 
sujetos alas inspeccionas periódicas que 
acuerde realizar el Servic o Agronómi
co, cuyo Jefe me dará inmediata cuen
ta de la aoarición del mal en cualquie
ra de los v veros menc onados.

Lo que se pública en este Bo l k ü IN 
Of ic ia l  oara general conoc míen o,

Palma 5 de Enero de 1923.
El Gobernador, 

José Sanmartín

jg».! OS Li nwn
MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. 8r : La Uuíon F<»roacéa ica 

Nac.onal, Feieración Ue los 49 Ooiegios 
ufic.alea de Farmacéuticos Je España, 
declarada Gorporac.ón oñeul, so.icit* 
que la provisión de los cargos .écnicos 
ae los L^borator os ae haga siempre por 
opos o ón, y que, en caso de hacerla por 
coü'urso, -ea conlición preferente la 
posesión del íitUiO de Farmacéutico al 
de Módico,

Ei indudable que la competencia de 
ios Farmacéuticos, dados sus especiales 
estudios, es superior a la de las demás 
profesiones sanitarias en lo que se refie
re a la aplicación de la química a las 
cuestiones de higiuua y. por tanto, que 
deben ser preferidos para 108 cargos 
técnicos de los Laboratorios químicos 
cuando no se someta la provisión de es
tos cargos a la oposición, procedimieo" 
tu el mejor para la buena selección del 
personal científico.

Por tanto,
8. M. el Rey (q. D. g.) sa ha servido 

disponer!
1,° Que los cargos de loa Laborato

rios químicos de higiene seau provistos, 
siempre que pueda hacerse, por opo- 
tiición.

2 0 Que en el Caso que tenga lugar 
la provisión por concurso, sea condí» 
ción preferente la posesión de) titulo de 
Farmacéutico al de Médico.

Da Real orden lo comunico a V, I. 
para su conocimiento y el de los Gober
nadores civiles de todas las provincias 
de España. Dics guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 30 de D ciembre de 1922,

ROSALES
Sañor Director general de Sanidad, 

(Gaceta 2 de Eneró)

MINISTERIO DE INSTRUGOION 
Pública y Bellas Artes

Dirección general de Primera enseñanza
Sección de provisión de Escuelas 

' y servicios administrativos
Las incidencias de todos conocidas 

que surgieron durante la iramnaclón 
dei ú timo concurso general de trasla 
do, dieron lugar a que su resolucióu 
dedauivai sutr.tise un r..tf*so inevita
ble, s.endo és.a la caus^ da que uo sn 
hj.yá publicado duran-e el ans de O - 
tubre, en la Gaceta de Madrid., según 
previene ei anlcu o 6/ ael E.iatuto 
general del Magisterio, la reiac ón de 
Escuelas nacionales que han da pro 
Vcerse meiiau.e concurso general de 
irasiado, y» que do haberse publicado 
foiZosamente quedaba incumplido lo 
dispuesto en el ardcu.o 86 dat precita 
<lo Enatuto, puesto que para aquel 
tiempo no se habían producido todas 
.as ret-u-tas del concurso aü-erior y con 
eiio se ocasionaba un evidento perjuic.o 
a la enseñanza y a los prop.os rnte- 
r asados.

En virtud de lo expuesto y con vista 
a tas disposic.ones vigentes,

Esta D.facción general ha resuelto:
l.° Qua se pub ique en la Gaceta de 

Madrid, con carácter provisíou»., la re 
iu c .o u  que se acompaña a esta orden de 
Escuelas nacionales que han de prove
erse medíame concurso general de tras
lado, con arregio a ios datos taca liados 
por las deccioues administrativas que 
han cumplido 10 preceptuado en el ar
ticulo 69 d<M precitado Es.atuto, en con
sonancia con la Reai ornen de 25 de 
Agosto y Orden de 14 de Octubre del 
año actual.

2 .® Que a tenor de lo prevenido en 
el ariicuio 70 del repetido Estatu.o, en 
el piazo de quince días, contados desde 
la fecha de inserción en la Gaceta ds Ma
drid de la citada relación de vacantes, 
podrán formular reclamaciones» cer
ca de las plazas anunciadas los Maes
tros intarddadod; los Jefes de las Sec
ciones administrativas de Primer* en
señanza a su ves, darán cuenta aencro 
del mismo plazo, de ios errores que ob
serven y de tas reotifloaoioaes que pre

cedan, cuidando los de Ganarlas y Gran 
Canaria de atender este servicio tele
gráficamente,

3 .° Que transcurrido el plazo de 
quince días, y previa la declaración de 
definitivas de las plazas a proveer, no 
se agregará ninguna o’ra bajo ningún 
concepto; tampoco podrán anunciarse 
a concursillo las vacantes comprendi
das en la relación definitiva y queda
rán sin curso los expedientes solicitan
do plazas por derecho de consorte,

4 .° Qie al publicarse las modifica
ciones o relación definitiva de vacantes, 
se publicará igualmente la convocato
ria para el concurso general de trasla
do y hasta entonces no se tendrá por 
anunciado dicho concurso ni habrá lu
gar a preservar solicitudes.

Madrid, 20 de Diciembre do 1922,—» 
El Direc or general, Náchar.
Señores Jefes de las Secciones admiti- 

nístrativas de Primera enseñanza de 
todas las provincias.

Relación provisional de las Escuelas na
cionales vacantes que han de proveerse 
mediante concurso qene^al de trasla lo, 
y a las que se refiere la Orden de esta 
fecha.

MAEST8O8. — BáLBARBS
Mayor, Uní.aria, Escuela número 1, 
Artá, Ileon id, número 2.
Campanee, Uar.ana.
Cindadela, Párvulos.
Palma (Indtotaria), Unitaria.
Vafidemosa, Párvulos,

(Gaceta 26 de Diciembre)

Num. 73
ADMINISTRACION

DB CONTKlBUOlOJKS DB BALEAÜS8 
Convocatoria de ios gremios que * cun- 

tmuación sa menciouan.
Dia 10 Enero 1923

A las 9 y media. —Venta tejíaos ^ot 
mayor,

A las 10.—Tejidos por menor,
A las 10 y media,—Mercería y Pa

quetería.
A las lli—Venta sombreros tolas 

clases.
A las 11 y media 1—Tiendas de comes

tibles,
A las 12,— Cafés.

Dia ix Enero
A las 10,—Tabernas.
A las 10 y medía,—Venta por menor 

callado,
A las 11,—Abacerías.
A las 11 y media,—Bodegones.
A Im 12i—Qaíái econúmieoie

M.C.D. 2022



DU 12 Enero
A lap 9 y media, -Carbonerlag,
A las 10.—C tsa de pupilos,
A las 10 y media,-Tablajeros,
A las 11, —Tiendas da aceite y vina

gre
A las 11 y medía,—Tiendas de corde

les y segas,
A las 12. - Comisionistas con residen

cia fija,
Día 14 Enero

A las 10, —Dentísias,
A las 10 y media, —Farmacéuticos,
A lee 11.- Abogadea,
A las li y media. — Norrios,
A las 12,—Procuradores,

Dia i5 Enero
A las 10.—Orífice Pía ero.
A las 10 y media,—Sastre con géne

ros,
A las 11,—Ebanista con taller s>n 

tienda.
A las 11 y media. Barberos,
A las 12. — Carpinteros,

Dia 16 Enero
A las 10, — Herreros y Cerrajeros
A las 10 y media,—Hojaia aros y Vi

drieros,
Alas 11,—Panaderos,
A las 11 y media,—Zapateros.
Pa ma 8 da Enero 'le 1923. — E Ai* 

ministrador do Con.zibuciones, M, del 
Alisal.

en el plazo de diez meses

Núm, 63
TESONERÍA DE HACIENDA 

DK BALKAREQ
Anuncio, —Mo habiendo Baíidfecho sus 

descuDÍenoe que tienen con la Hacieo 
da por el concepto de indus rial Mu tas 
D, Baltasar Qaetgias Moragues y An
drés Bibiioni O.iver, quedan ¡ocursos en 
el primer grado de apremio de confor
midad con lo prevenido en el articuló 50 
de la Instrucción de recaudadores, pu- 
diendo los interesados satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de cinco días con
forme previene el ariicuio 52 de la ex
presada Instrucción.

Palma 30 D.ciembre de 1922.—-Ei 
Tesorero, Diego 8. Gadeo,

f económicas que obran de mániflesto en f narán a los jornaleros y al sueldo que 
la Secretaría de ecte Ayuntamiento, La 1 perciban al aflo, 
subasta tendrá lugar en es'as casas | Base 5.a Las que se imputarán a 
consistoriales a la hora diez del expre- I los jornaleros serán las siguientes: Obre- 
sado día, presidiendo el acto el Sr. Al I ros, albañiles, herrero-, carp nteros, za* 
calde o Concejal en quien delegue y | pateros y otros aná'ogos 400 al año y 
otro Concejal designado por el propio I obreros del campo 300 al año.

, Ayuntamiento, bajo el tipo máximo de I Base 6.* Las procedentes de la pose* 
i diez mil ochocientos setenta y cinco I sión de inmuebles, se estimarán por las 
| pesetas ve'nte y dos céntimos, admt I Comisiones respectivas por simple mul- 
I siéndose proposiciones por un plazo de | tip icacón o división de sus líquidos que 
I medía hora ajustadas al modelo que se I consten en los repartos de la contribu
I inserta al pió de este anuncio, Para ob- I ción territorial aprobados, pudiendo no 
| tar a la subasta habrá de depositarse I obstante ¡os contribuyentes declararlas 
i previamente en arcas municipales la j y ser aceptadas por dichas Comisiones 
I cantidad de quinientas cuarenta y tres ! si a juicio de éstas se ajustan a la ver 
i pesetas setenta y seis céntimos en cali* | dad dichas declaraciones.
I dad de depósito provisional, y el rema | Base 7.a Lis procedentes de expío- 
I tanto constituirá, igualmente en depó- I taciones agrícolas se estimarán por e¡ 
I sito y en calidad de fianza definitiva, la I medio de Investigación a menos de que 
i cantidad de mil ochenta y siete pesetas | sean declaradas y veraces a juicio de 
I cincuenta y dos céntimos, equivalente I las Comisiones,
I al diez por ciento del tipo de subasta. | Base 8.a Las que se imputarán por 
I Las obra-» deberán quedar terminadas I el ganado ex siente en el término serán 

_ a contar de I las siguientes: Por cabeza mular o ca
la fecha en que se dé principio a las I bailar 55, por cabeza vacuna 45, por 

! mismas, que habrá de ser dentro los I cabeza lanar 6, por cabeza cabrio 7 y 
1 dies días siguientes a la notificación de i por cabeza de cerda y asnal 22, 
la aijudicac ón definitiva de la contra- I Base 9.a Las comprendidas en las 
ta. El Ayuntamiento abonará al con- I letras f) del articulo 32 y d) del articulo 
traf sta la obra que realmente ejecute i 38 del R, D. se obtendrán multiplican- 
cou sujeción al proyecto que sirve de I do por 12 veces la cantidad que paguen 
base » la subaxta y que se halla de ma- I para el Tesoro o que deberían pagar 
niflesto en la Secr<takia de esta Gorpo- I con arreglo al articulo 52 del B. D. 
ración, Los pagos se harán por libra- | Base 10. Toda ait* o baja en el re
miemos expedidos en virtud de certifi- I parto durante el ejercicio producirá sus 
camón de obra dadas por el Arquitecto I efec'os desde el dia primero del mes si- 
D.rector, previa relación valorada de I guíente al en que quedará aprobada, 
las obrua ejecutadas. Para el bastanteo I Base 11, Se estima en un dos por 
le poderes a que hace referencia el ar- I cierno la suma de las cuotas de la parte 
Uculo 15 de la Instrucción de 24 de I personal y real del repartimiento la 
Enero de 1905, quedan designados 10 | diferencia del importe de las altas y 
dos los Letrados del limo. Colegio de I bajas,
Abogados ae la mudad de Palma I Base 12, 8e recargarán las cuotas 

Buñola 23 de Diciembre de 1922 —E I del reparto en un 4 por 100 para pre* 
Alcaide, Vicente Rosselló. -P, A. de1 Ai I mío de cobranza y confección del 
—El tiecretario sustituto, Pedio J, Muo- I mismo, 
lanbr' I Base 13. Los arrendatarios de fin-

Modelo de proposición eas rústicas y urbanas de forasteros es
D l , I larán obligados a satisfacer las cuotas

personal do..... claie,"número...1. qn“ “ 8“8 dUefl°-
nonmr.una a i I 448 fincas arrendadas y que ocupenacompaña, enterado del anuncio pu- I u nnHrón H yhlín*dn «n ai r  n m Podrán retener dichas sumas al pa-oiicaao en el n, U. de esta provincia I p
yÜdTirasooád<Í0=r8POndlent9 dU..... -SÚnd^ponV^lX^riOBdolZa 
y de las condiciones que se exigen para I citado

Núm, 74 I ia adjudicación de las obras para la I an n u
AYUNTAMIENTO DE PALMA c7pUUCdelOCemUn d dH9naad0 “ -Aprobad, por U Ju^rde^sodadod 

Eu e^pnm^o de lo .cordado eu -Et ^'8
sesión de 18 de Diciembre ultimo re a- construcción del mismo con ex rima su -----
tiro a la construcción de ñucas en ios juclún a 1M axpre8ttdoa requIBltOí y N6m, 8
sitios donde no figura piano de urbam- I eondininnA» nnr L / 3 Ización aprobado, se invita a ios propio- I jeirah) "** 6n I ALCALDIA DE LA PUEBLA
taños de terrenos en que existan casas Fecha y firma del proDonente ANJNOIO.-H•liándose en el corral
en numero de cinco y sean or-gen de fu- I v v ' | Común de ésta localidad un perro mas-
turas barriadas, a que presenten a esta I — — | ün blanco con manchas negras, sin
Corporación dentro el plazo de dos me* I Núm. 5 I duefio conocdo, se hace público para
ses que empezara el día inmediato si- AYnNTA MrFNTG ni? FnRMArnTv que su dueño, pueda recogerlo dentro
guíente ai de su publicación en el Bo- XU1N1AMIEIN1U DE rORNALUTX del plazo de tres días, pasados os cua-
LErlM OFICIAL de esta provincia, ios I Ordenanza aprobada por la Junta de | les se venderá en publica sub*sta. 
planos ae alineación y rasante corres- l Asociados de esta villa a la que ha de | La Puebla 31 Diciembre de 1922,—E
pondiemes firmados por persona facui* I ajusfarse el repartimiento general I Alcalde, Jaime Beynés,
taavu, pasado ei cual sin haber cum- I para cubrir el déficit del presupuesto I _ __
piído nicho requis to, se considerará co- i de que determina el R, D. | Wum 9
mo pooxado, sin perjuicio de exigir a ¡ úe 11 de Septiembre de 1918 en sus I «r1.,m „
los propio.arios las reapousabnidades | ^°8 Partes Real y Personal, j AYUNTAMIENTO DE bAN JUAN
que nova en si taies infracciones, I Base 1.a E¡ expresado repartimien- I Aprobado por el Ayuntamiento el 

Lo que se anuncia para conocimiento I to, habrá de llevarse acabo por las co- I Proyeoto dol presupuesto municipal or- 
de las peísonas interesadas. ¡ misiones de evaluación y Junta gene I dÍDario para el próximo ejercicio de

Taima 3 ae Enero ae 1923.— El Al- I lal que se constiiuiran al efecto confor- I ̂ 923 a 24 permanecerá expuesto al pú
caído, A^mu.o Oh  ver Boca. —P, A, dei I me a 10 dispues.o en los ardcuios 66 al I bllC0 en Ja Secretaria de este Ayunta-
A.—El óeCre.ano, Anton*\j Kossenó I 101 del citado R, D, | miento, a efectos de reclamación, por
Cazador. I B<*80 11 * cómputo de las uiilida- I Ormino de quince días, a contar desde

— I des que deberán ser obj to de grava- I aiKUleo>'e al de la inserción del pre-
^üini 7 | men parala confección del citado ra I 8enle anuncio en el B. O, de la provin-

. r ÍAÜ niTiñ^i A parcimien.o se referirá al primero de I cIa‘
AYUNTa MIBNW DE BUNULA i j£uero (iei próximo afio 1923 fecha que I ®au Juan 30 Diciembre de 1922,—El

NonaDienaooe pro^uemo reclamación se adopta en virtud de la R O. del Mi- I Alcalde, Antonio B»uzá.—P. A. del A.
ni oüsorvacióu a.guua cooti a ei acuer I nisteno de HkCÍenda de 8 de Noviem- I "*Joaquín Bauzá, Secretario,
do Ue este Ayuntamiento por el que re I bre ú timo. I -------
solvió uontiatar por memo ue tunasta | Base 3,a La estimación de las utili- I Formado el padrón de cédulas perso- 
púo.ica las ornas ue Lous.rucción ae un dades comprendidas en las letras a) e) i) nales de esta villa, para el próximo afio 
eaiticio nestiuauo a Capilla uei Cemen- del anlcuio 32 del R. D. citado, la efec- de 1923 a 24, estará expuesto ai pabli- 
teño de esta pub-eción, según auuucio I mará la Comis.oa respectiva basándose I co a efec.os de reclamación en la Se 
inserto en ei B, O. ue essa provincia I en los signos externos de riqueza y | creiarla de este Ayuntamiento por tér- 
numero t723, correapondiente al día Ib «justándose a las normas del ardeuio < mino de ocho días a contar desde el 
ue ivoviomore ú.umo, queda señalado | 63, puLcndo ios contribuyentes decía- | siguiente al de la inserción de este

anuncio en el B, O. de la provincia, 
San Juan 30 de Diciembre de 1922.

—El Alcaide, Antonio Bauzá.—Ei Se
cretario Joaquín Bauzá.

Núm. 14
ALCALDIA DE ALAYOR

Formado el proyecto de presupuesto 
munic pal ordinario para el próximo 
año de 1923-24, aprobado por el Ayun
tamiento, previa censura del Sr. Regí, 
dor Sindico, estará de man tiesto ai pú. 
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, con 
arreglo al artículo 146 de la vigente 
ley municipal, durante cuyo plazo po
drán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Alayor a 28 de Diciembre de 1922,— 
El Alcalde, J, Piris.

Núm. 16
ALCADIA DE ALCUDIA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1923-24, aprobado por el Ayun
tamiento, previa censura del Sr Regidor 
Síndico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arreglo 
el articulo 146 déla vigente ley munici
pal, durante cuyo plazo podrán ios ve
cinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes.

Alculdia 30 de Diciembre de 1922,— 
El Alcalde, Jaime Qués,

Num. 64
ALCALDÍA DE S. JUAN BAUTISTA 

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1923-24, aprobado por el Ayun • 
tamiento, prév.a censura del señor Re 
gidor Sindico, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
con arreglo al articulo 146 de la v gen
te ley municipal, durante cuyo plazo 
podrán loa vec.nos, presentar con ra 
el mismo, las reciamacionea que crean 
convenientes.

San Juan Bautista 20 Diciembre 1922. 
— E A Ca de, Juan Ferrer.

Num, 17
Don José Costa Cus.a. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento Constitucio
nal de San Antón.o Abad,
Hago saber: Que en cumplimiento 

a lo que dispone el arsir uio 46 del Re
glamente de 8 Abril de 1848 y articula 
Jo ael copiiuio X del Reglamento de 
16 de Mayo de 1905, dictado para la 
ejecución de la ley de 30 de Ju lo de 
1904 sobre construcción y reparación 
de caminos vecinales, el padrón forma
do al arbitrio de prestación personal 
para el año de 1923, estará de manifies
to al público en la Secretaria de este 
Ayun amiento a los efectos de recla
mación por término de 30 días, durante 
cuyo piazo, seráu admMdas en la mis-1 
ma Secretaria cuatitas se formulen por 
escrito; debiendo advenir que trans
currido dicho periodo, no sera admitida 
reclamación alguna por extemporánea, 

San Antonio Abada 26 de Diciembre 
de 1922.—Ei Alcaide, José Costa. '

Núm. 2803
D. Luis Ganals y Bennasar, Secretario 

ae Salat auxiliar de la Audiencia de 
Palma.
Cert fico; Que en el sorteo celebrado 

en veintiocho de los comentes de los 
individuos que deben formar el Tribu
nal dei Jurado durante el próximo cua
trimestre, resultaron elegidos los si
guientes}

Partido de Palma
Gabelas de familia

D. Jaime Liaaó Rosselló, Raima, Ram
bla 8.

Bruno^Rigo Rosselló, id., Setíñá 

Andrés Valia Miró, id., Rosario 6 
Jaime Graspí Piza, id., Indioteria 
rabio Güii Baliesíer, Sóiler.
Bartolomé Oorador Mut, Palma, 

Fideos.
Antonio Kipoli Colom, Fornalutx. 
Juan Vich Cabrer, Caivlá.
Jaime Marroig Vinal, Palma, Oh 

moa 135,

ei primer di» postdiior a los treinta j r<»r lea en roiación jurada, y ser acep» 
dina bigu.eutes ai ue xa publicación de I cadas por dicha Comisión si a su juicio 
eme auuuc.o en dicho periodo o ííc íu J, I son veraces.
para la celebración de la subasta de | Base 4/ Las utilidades procedentes 
que se traía, arregladamente a las con* i de sueldos serán estimadas por la Co- 
niciones paruGumres^ facuBativns y | misión en proporción * las que se Mig-
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n, Pedro Ganala Atnengual, id,. Más 
n,° 43.

Pedro Taberner Garau, id., To- 
rrella 7.

Sebastián Rebasa Roasellój id,, Za- 
granada 2,

Miguel Amengua! Ramis, Marratxi.
Jaime Bosch Vanrell, Palma, San 

Cristóbal.
Pedro Antonio Garau Frau, Ma 

rratxt.
Pedro Ramón Juan, Puigpufient 
Antonio Vives Servera, Palma, 

Apuntadoras 86
Guillermo Somas ábraham, Sóller, 
Pedro Humbert Peris, Palma, En> 

ricb,
Sebastián Bataller Sartre, idM Ra

yo 20,
Capacidades

D, Jaime Alorda Sampol, Se*
riBá 10.

Bernardo Escanaverlno Escanellas, 
id,, Alfonso XIII.

Jorge Ankerman Ribas, id., Estudio 
General,

Andrés Pujol Pujol, id,, Son Barra, 
Arturo Sdgur» PÍQa, id., Pinza ColL 
Miguel Servara Ferrer, id., La Vi» 

leía,
Juan Mayo! Antich, id,, Sindicato 

n.° 135.
Lorenzo Pujol Ohver, Algaida.
Mariano tianz Traveria, Palma, Vi- 

llalonga 3.
Guillermo Sastre Sastre, Algaida.
Francisco Aguiló Pifia, Palma, Mon

jas 10,
Francisco Prieto Andrés, id., Viila- 

longa 10.
M*ieo Primer Gelabert, id , Espar

teros 16.
Dom'ngo Mateo Looez, id., Coiubi 

n°32,
Pab o Naveira Albeiti, id,, Pueyo 

ü  ® 21,
Jaime Wicolau Bonet, Puigpufient,

SUPERNUMERARIOS
Caberas de familia

D, Gaspar Covas Palmer, Palma, Pe- 
regil 1,

Nicolás Cortés Cortés, id., P alería 
n.° 15.

Rrtfuel Palmer Mayoi, id., Sindicato 
n.° 138.

JoséC»nals Roca, id,, Concepción 
n.° 42.

Capacidades
D, Lorenzo Muntaner Ferrar, Palma, 

Más 33.
Sebastián Salas Alberti, id,, Tem

ple 5.

Partido de Inca
Caberas de familia

D. Bernardo Fiuxá Monjo, Sant^ Mar- 
g»rita,

Ju»n 0 Le Becnasar, PoLensa.
Francisco Garau O* dinas. Sama 

Margarita.
Mateo Soier Serra, La Puebla, 
M guei Baltrán Punas, Inca, 
Jaime Aibeni Mateu, Selva, 
Francisco Flont Ohver, Llubl. 
Antonio O.iver Mateu, Inca, 
Lorenzo Torrees BesiurdjBiniaa’em. 
Bernardo K bas Fiuxá, Santa Mar

garita.
Antonio Perdió Alomar, Llubl. 
Rafael 6a‘as Seguí, Inc», 
Jaime Torrandeh Oampomar, Muro. 
Pedro JELoiur Simonot, Alai ó, 
Rafael Pone C.ípó, C.-mpunet, 
Pearo Antonio Martí Canals, Bini- 

salera.
Antonio Aguiló Pifia, Santa Mar

garita,
Rafael Ferr^gut Gual, Alcudia, 
Lorenzo Homar baiom, Alaró, 
Onofre Martoreil Prats, Inca,

Capacidades
U. Miguel Muuar Perelló, Costítx, 

Juan Verd Sard, Sauseilae. 
Joaquín Calman Por.o, L* Puebla. 
Martin Vda Cerda, Puilensa. 
Anuonio C rer Uirer, Sansellas. 
José Martoreh Seguí, Selva.
Mateo Monjo Ribas, Santa Mar

garita,

D. Antonio Mascaré Bibiloni, Buger. 
Rafael Horrach Seguí, Cosciix, 
Bartolomé Capó Amengual, Santa

Margarita.
Miguel Pastor Más, María de la 

Salud.
Juan Vallori Crous, Selva, 
Pedro Andrés Ferrer A’clna, Inca, 
Miguel Ferragut Ferrer, Sansellas. 
Nicolás Sodas Serra, La Puebla, 
Juan Ramis L’ompart, Oostltx,

SUPERNUMERARIOS
Caberas de familia

D. Bartolomé Amengual Rubí, Palma, 
Herrería 69.

Andrés Valle Miró, id., Rosario 6. 
Juan Capó Capó, id,, Ermitafio 15. 
Benito Colombás Moyá, id., Soco

rro 37.
Capacidades

D, Antonio Marimón Muntaoer, Palm», 
Soler 80.

Jaime Font Monteros, id., Serifiá,

Partido de illanacor
Caberas de familia

D, Bernardo Fusier Vaquer, Porreras. 
Antonio José Escandell Cano, Ma* 

nacor.
Pedro José Ruilán Torres, Petra. 
Antonio Oorador Garau, Felanítx. 
Gabriel Aguiló Bonet, Campos del 

Puerto.
Bartolomé Llobet Fargas, ManaCor, 
Pedro Soier Bibiloni, id, 
Lucas Rigo Tomás, Santañy.
Antonio Artigues Sard, Son Servara. 
Sebastián Veñy Gír»rd, Artá. 
Juhn Ferrer Ju»o, San Lorenzo. 
Juan Geiabert Pastor, Artá, 
Cosme Alrovor M r, Santafiy.
Gabriel Fiaquer A ciña, Capdepera. 
Francisco Paliicer Barceló, San Lo 

ronzo
Jm*n Dalmau Grúa, Manacor, 
Antón o Prohens T-uler, Felanítx, 
Nicolás Bordoy Nadal, id, 
Antonio F¡oi Domenge, Manacor, 
José Serra Compañy, id.

Capacidades
D, Juan Muntaner Ciar, Santafiy, 

Antonio Ballester Balieeter, Campos 
del Puerto,

Juan Servara C*mD8, Manacor. 
Guillermo Puerto Noguera, id, 
Guillermo Ciar Vda, Santofiy. 
Juan Servera Vives, Son Server». 
Antonio Gilí Sureda, Artá, 
Juan Sard Font, id, 
Juan Barceló Mora, Porreras, 
Antonio Frontera Font, Petra, 
Joaquín Bauzá Gayá, Son Server». 
Jorge Purera Vaquer, Manacor. 
Juan Mas Barceló, San Juan, 
An orno Bosch Beunassar, Manacor 
Antonio Bosch Jaume, id. 
Pedro Morell Oieza, Artá,

SUPERNUMERARIOS
Gabelas de familia

D. Antonio López Gómez, Palma, Cam- 
paner 14.

Jaime Mayo! Pereló, id,, P. Tem
ple 5

Lorenzo Rosselló Simonet, id., Pía-
Wey ler 8

José Barquera Soberats, id,, Santa 
FéS.

Capacidades
D, Carlos España Oieza, Palm», Pont 

y Vich 4.
Juan Rubí Bauzá, id., Pelaires 45,

Partido de Habón
Caberas de familia

D. Juan Ballester Serra, Vülacarlos. 
Eugenio Triay Mayans, Giudadel», 
Guillermo Coda Pons, Mabón, 
Mateo Terrés Borrás, id.
Antón o Parpai Esteve, id, 
Jaime Salas Pons, San Luis, 
Juan Peirus Gomila, Alayor, 
Juan Rita LeOn, M*hón.
Juan O* tii» Arbou», id.
Nico.aa Serra Oavailer, Cindadela. 
Bartolomé Hu^ue. Pont, Mercadal, 
Ricardo Cursi Vidal, VihacarlGS. 
Domingo Estrada del Pilón, Mahón, 
Benito Roig Gauerrea, id.

D, Miguel Campa Gomila, Ferrarlas, 
Francisco Gomila áeliá, Alayor, 
Antonio Triay Gasasnovas, Cinda

dela.
Gabriel Orfila O íves, San Luís. 
José Alberti Preto, Mahón, 
Rafael Real Ferrer, Mercadal,

Capacidades
D. José Pons Alcina, Mahón, 

Martin Quasch Pou, id, 
José Ripoll Mari, Viilacarlos. 
Bartolomé Fiorit Camps, Alayor, 
Francisco Morales Fernández, Ma- 

hón, 
Constantino Villares de la Ga’a, Id. 
Juan Sintes Sagreras, Giuaadela, 
Juan Pons Anglada, Mercadal, 
Juan ALés Faner, G udadela, 
Francisco Pons Abril, Viiiacarlos. 
Antonio Pons Guerau, Mahón, 
Barto'omé Briones Mesa, id. 
Rafael Tudun Carreras, Villacarlos. 
Juan Pons L orena, Oiudadel», 
Juan Pons Riera, Ferreriaa, 
Francisco Hernández Sana, Mahón,

SUPERNUMERARIOS
Gabelas de familia

D, Mariano Coiorado Garlos, Mahón, 
Gaspar Bisbal Vidal, id. 
Loronzo Borrás Carreras, id, 
Miguel Rosselló Campa, id,

Capacidades
D, Pedro Q. Mir Sana, Mahón, 

R.cardo Careach Sintea, id,

Partido de Ibiza
Gabelas de familia

D. Bernardo Gut*rredona Costabella, 
Ibiza.

José Cardona Mayans, id, 
José Mayans Torres, id, 
Pedro Matutes Ripoll, id, 
Juan Guasch Costa, id, 
José Mari Mari, San Juan Bautista. 
José Costa Costa, San Antonio Abad. 
Juan Torres Roig, Ibiza. 
Joíé R era Eacanlell, id. 
Enrique Rumóu EisraBy, Ibiza. 
Miguel Tur Tur, San Miguel, 
Juan Ciapés Boued, Santa Eulalia, 
Francisco Tur Ciapés, id, 
José Ferrer Cardona, Ibiza. 
Ramón Boned Riera, id, 
Vicenta Torrea Pianells, Santa Ger

trudis,
Antonio García González, Ibiza, 
Juan Juan Bened, id.
Jaime Ribas Boned, San Raf el, 
Ramón Palau Torres, S»n Cristóbal,

Capacidades
D. Juan Torres Man, Ibiza. 

Ignacio Llobet Tur, id. 
Mariano Guasch Ferrer, Santa Eu

lalia.
Francisco Costa Torres, Ibiza. 
Juan Torres Man, id, 
Antonio Juan Boned, id. 
Juan Planeils Cardona, San Rafael, 
V etor Llombart Amengual, loiza. 
Juan Llobet Gil, id, 
Juan Ramón Torres, Son Servera. 
Pedio Mari Torres, San Juan Bau

tista.
Mariano Riera Torres, Nuestra Se

ñora de Jesúi.
Mariano Riquer Wallis, Ibiza. 
Antonio Cardona Tur, San Jorge. 
Marcos Juan Ferrer, dan Garios, 
José Eicaudell Planehs, San Cris

tóbal.
SUPERNUMERARIOS

Caberas de familia 
D. Félix Costa Torres, Ibiza. 

José Hernández Sorá, id, 
Antón.o Balanza! Girer, id. 
Miguel Oolomar Pugot, id,

Capacidades
D, Anionio Riera Costa, Ibiza. 

Pedro Oxiver Tur, id,

Las causas que deben verse por dichos Ju
rados en ei local de esta Auaiencia a las 
die; y media, son las siguientes:

Pa r t id o  d e  Ma n a c o r
Contra Gaspar Ribas Balaguer, sobre 

asesinato, los días cinco, seis y siete de 
Febrero próximo. 1

Pa r t íd o  d e  Pa l ma
Contri» Vicenta Mari Guasch, sobre 

robo, el día doce de Febrero próximo,
Contra Amador García Enseñat, so

bre robos, el siguiente día trece,
Contra Rafael Sastre Ríutord, sobre 

abusos deshonestos, el día quince de di
che mes,

Contra José Tomns Fornés, sobre 
robo, el siguiente día diez y seis,

Contra Vicente Mari Guasch, sobre 
robo, el día diez y nueve del uiismo 
mes.

Contra Lorenzo Bisbal Barceló, so
bre escarniso a la Religión, el siguien
te día veinte.

Gon ra Eugenio Gutiérrez Peiez, so ■ 
bre robo en grado de frustración, ei di* 
veintiuno inmediato,

• Contra José Torres Torres, sobre ro
bo, el siguiente día veintidós.

Contra Vicen e Manila Expó^to, so» 
bre abusos deshonestos, el di» vb.nti* 
tréa del referido mes.

Pa r t id o  d e  In c a
Contra Vicente Pons Vülaíonga, so* 

bre violación en grado de tentativa, el 
día veintiséis de Febrero próximo.

Contra Bartolomé Vives Campomar, 
Guillermo Vives Roiger y Amonio X»- 
mea» Oladera, sobre robo, los días vein
tisiete y veintiocho Uel mismo mes,

Pa r t id o d e Ib iz a
Contra Juan Ribas Ferrer, sobre ho

micidio y lesiones, el di» cinco de Mar
zo próximo.

Contra José Juan Torres, sobre robo, 
ei siguiente di» seis,

Gomra Antonio Prats Costa, sobre 
homicidio, el día siete del mismo mes,

Contra José Prats Torres, sobre robo 
y hurto, el día ocho inmediato,

Pa r t id o d e Ma h o n
Contris Juan Obrador Huguet, sobre 

abusos deshonestos, el día nueve de 
Abril próximo,

Con ra José Sastre Barceló y Jaime 
Pons Torres, sobre falsedad y estafa, el 
siguiente día diez,

Contra Saulo Sanella Burtos de Lora 
y José Geuor Marqués, sobre falsedad 
en documento oficial, el di» once in
mediato.

Contra Juan Quetglas Amengual, so
bre abusos deshonestos, el dia doce si- 
guíeme,

Contra Antonio Rodríguez Gutiérrez 
y Magdalena R.udavats Mdhá, soore 
corrupción de menores, el siguiente 
día trece,

Contra María Antonia Gutiérrez Tur 
sobre corrupción de menores, el di» 
catorce inmediato.

Contra Antonio González, Mannel 
Valer» Nadal y Antonia Ortiia Merca- 
aal, sobre robo, ei nía diez y seis del 
mismo mes.

Contra Mana Galop Goastevi y Mari» 
Pons Valiorl, soore corrupción de me
nores, ei sigu.en.e día diez y siete.

Y para remitir al 8r. Gobernador Ci
vil de esta Provmcia libro y firmo la 
presente en Palma a veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos veintidós. 
—Luis Canals,

Num, 2774
D. Luis Dia^ Rodrigue^, Jue\ de primera 

instancia e instrucción aei parciao de 
inca.
Por el presente y en virtud de provi

dencia de veinte y uno ae los eoniQu.es 
r&caida en autos ejecuavos que » gad 
D, Gaspar Geatiao Pcúa, coaita Uou 
Bartolomé ViUa-ouga balas y d ju -.u  
Bou Buñer, se sacan a püohcu 
en quiebra por léiin»no do ochu ma», 
como propios de ios ejecutados ios oie- 
nes que a continuación sd descr.om,

1,® Un autoniov.l marca Ü.»., mo
delo 15 Tere, fuerza 20-3U H, P., para 
diez y ocho pasajeros, muy ueaau, y 
registrado bajo m namero 337, boüaua 
actuaimeme en 1» casa númoro ¿¡U ue 
la caue de Antón.o Maura en ia viiia 
de Poilema, Esx» justipreciado au u.n- 
co ron pesetas,

2,3 Utro automóvil marca Fort, con 
cuatro asientos, luetZa dd-2U H, P., re
gistrado bajo ei numero 336, 
jusnpreciAuo en mn pesetas,

L» suOMta y» verificar» en doy loee»#
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4
uno para cada uno de dichos automóvi
les, bajo las condiciones sigu entes:

L* Para obtar a la subasta de cada 
■ ote deberá consignarse previamente 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor que 
sirve de tipo para la subasta del iore 
respectivo,devolviéndose dichas consig
naciones luego después del remate, me
nos la del que lo haya obtenido a su fa
vor, que quedará en garentia del cum- 
piimien o de su obligación y en su caso 
como parte del precio,

2,® No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
avalúo,

8.® Los lidiadores tendrán derecho 
a examinar los referidos aufomóvileB, 
que se Dallan depositados en a expre
sada casa número 20 de la calle de An
tonio Maura en PoUensa.

4 .® £1 rematante deberá conformar
se con los títulos de propiedad de los 
repetidos auiomovilea, que han sido pre
sentados en autos y obran en la Secre
taria del actuario, sin derecho por tan
to a reclamar ningunos otros; como 
también deberá conformarse con el es
tado en que se encuentran dichos vehí
culos.

5 .® Queda señalado para el remate 
sucesivo de ¡oe dos indicados loten el 
día diez y siete de Enero del año próxi 
nao venidero, a las doce, en ia Sala Au
diencia de ette Juzgado.

Y para que llegue a conocimiento 
de los que quieran interesarse en esta 
subasta, se expide el presente en la 
ciudad de Inca a veinte y seis de Di
ciembre de mil novecientos veinte y 
dos, ■- Lu 'b Díaz,—Por el Secretario Se
ñor Sampol.—Pedro J, tierra,

ciendo en él manifiesten dentro de un 
mes s quieren hacerse cargo de aque
lla bajo las responsabilidades que seña
la el Código Penal e insten dentro de 
dicho plazo, lo que crean mas conve
niente a la reclusión definitiva de la 
repetida D 6 Josefa Pujol y siendo de 
domicilio desconocido los parientes de 
esta última, por la presentóse les hace 
saber lo antes acordado, bajo aperci
bimiento que de no cumplirlo, les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho,

Palma 28 de Noviembre de 1922.—El 
Secretario, Sebastián Gazá,

Núm, 20 
CEDULAS DE NOllFIGACION 

Y ÜlTAOlON
Ante el Juzgado de primera instan-

Ofendo en él, manifiesten dentro de un 
mes si quieren hacerse cargo de aqae 
lia bajo las responsabilidades que seña 
la el Código Penal o insten dentro de 
dicho plazo lo que crean más conve
niente a la reclusión definitiva de la 
repetida D,e Coloma Foot y siendo de 
domicilio desconocido los parientes de 
esta último por la presente se les hace 
saber lo antee acordado, bajo apercibi
miento que de no cumplirlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Palma 28 de Noviembre de 1922,— 
El Secretario, Sebastián Gazá,

Núm, 23
Ante el Juzgado de primera instan- 

c a del distrito de la Catedral de esta 
ciudad, se tramita expediente sobre re
clusión definitiva de D,a Lucia Silano 
Bartaoé y en provideocia de 22 del 
actual queda acordado se haga saber 
a D Nidal Q lano Ja incoación de tal 
expedien e a fin de que, compareciendo 
en él man'fieiten dentro de un mes si 
quieren hacerse cargo de aquélla bajo 
las responsabilidades que señala el Có
digo Penal e insten dentro de dicho 
plazo, lo que crean mas conveniente a 
la reclusión definitiva de Ja repetida 
D ® Lucia S lano y siendo de domicilio 
desconocido los parientes de esta ú ti
ma, por la presente se les hace saber 
!o antes acordado, bajo apercibimiento 
que de no cumolirlo, les parará el per
juicio a qu*, hubiere lugar en derecho.

Palma 28 de Noviembre de 1922.—El 
Secretario, Sebastián Gazá,

tual, qu^a acordado 86 hagasabari 
D, José E-mino-ia y dornas personas lo, 
noradas que formen la familia de |8 
alienada D.® María Espinosa la incoa, 
ción de tal expediente a fin de que, com, 
pareciendo en él, manifiesten dentro de 
un mes si quieren hacerse cargo de 
aquella bajo las responsabilidades qy9 
señala el Código Penal.o insten dentro 
de dicho plazo, lo que crean mas conve* 
niente a la reclusión definitiva de la re
petida D.® María Espinosa y siendo de 
domicilio desconocido las parientes de 
seta última, por la presente se lea hace 
saber loantes acordado, bajo apercibí- 
miento que de.no cumplirlo, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Palma 28 de Noviembre de 1922,—El 
Secretarlo, Sebastián Gazá.

Núm, 24
Ante el Juzgado de primera inetio- 

cía del distrito de la Catedral de esta 
ciudad se tramita expediente sobre re
clusión definitiva de D.® Gataliua Ru 
bart Borrás y en providencia de 22 del

Núm. 27
Ante el Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Catedral de esta 
dudad, se tramita expediente sobre 
reclusión definitiva de D.® Margarita 
Galafat Cruellas y en providencia de 
22 del actual queda acordado se haga 
saber a D. Sebastian Vila y Font y de
mas personas ignoradas que formen la 
familia de la alienada D ® Margarita 
Galafat la incoación de tal expediente 
a fin de que, compareciendo en é , ma 
nlflesten dentro de un mes sí quieren
hacerse cargo de aquella bajo las res
ponsabilidades que señala el Código 
Penal o insien dentro de dicho plazo, 
lo que crean mas conveniente a la re 
clusíón definitiva de la repetido doña 
Margarita Galafat y siendo de domicilio 
desconocido los parientes de esta últi
ma, por la presente se les hace saber 
to antas acordado, bajo apercibimiento 
que de no cumplirlo, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en der cho,

Palma 28 de Noviembre de 1922,— 
El Secretario, Sebast án Gazá,

Ante el Juzgado de primera instan- actual queda acordado se haga saber 
cía del distrito de la Catedral de esta | & Don Juan Figuerola la incoación de
ciudad, se tramita expediente sobre 
reclusión definitiva de D,® Bárbara 
Mir Llopis y en providencia de 22 del 
actual queda acordado se haga saber a 
D. Miguel Amengaal la mcoac ón de 
tal expediente a fin de que, compare 
ciendo en él manifiesten dentro de un 
mes si quieren hacerse cargo de agüe
lla b»jo las responsabilidades que se
ñala el Código Penal o insten dentro 
de dicho plazo, lo que crean mas con
veniente a la reclusión definitiva de la 
repetida D? Bárbara Mir y siendo de 
domicilio desconocido los parientes de 
esta üitima, por la presente se les hace 
saber lo antes acordado, bajo apercibí 
miento que de no cumplirlo, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho,

Palma 28 de Noviembre de 1922.—Ei ¡ 
Secretario, Sebastián Gaza.

tal expediente a fin de que, compare 
ciendo en él manifiesten dentro de un 
mes si quieren haberse cargo de aque
lla btjo las responsabilidades que seña
la el Código Penal e insten dentro de 
dicho plazo, lo que crean mas conve
niente a la reclusión definitiva de la 
repetida D,® Catalina Rubert y siendo 
de domicilio desconocido los parientes 
de esta última, por la presente se les 
hace saber lo antes acordado, bajo 
upercib.mienio que de no cumplirlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Palma 28 de Noviembre de 1922. —E 
Secretario, Sebastián Gazá,

Núm. 31
Ante el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Ostedral de esta ciu. 
dad, se tramita exped ente sobre reclu
sión definitiva de Doña Juana Fuster y 
Pomar y en providencia de 22 del ac. 
iaad queda acordado se haga saber a 
D • Catalina Pomar y demas personas 
ignoradas que forman la familia de la 
alienada D ® Juana Fuster la incoación 
de tal expediente a fin de que, compa
reciendo en él, manifiesten dentro de un 
mes sí quieren hacerse cargo de aque
lla bajo las responsabilidades que seña
la el Código Penal o insien dentro de 
dicho plazo, lo que crean mas conve
niente a la reclusión definitiva de la re
petida D.® Juana Fuster y siendo de do
micilio desconocido loa parientes de 
esta última, por la presenta se les hace 
seber lo antes acordado, bajo aperci
bimiento que no cumplirlo, les parará 
el perju cio a que hubiere lugar en de
recho

Palma 23 de Noviembre de 1922. —Ei 
Secretario, Sebastián Gazá.
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Núm. 21
Ante el Juzgado de primera instan

cia uei dutrao de la Gatedrai de esta 
ciudad, se irauiita expediente sobre re
clusión definitiva de D ® Juana Salom 
y Moujú y en providencia de 22 dei 
aciuai queaa acordado se haga saber a 
D, Juau Saiom la incoac óu de iai ex
pediente a fin ae que, compareciendo 
eu éi mauifiett=n dentro de un mes si 
qu eren hacerse cargo de aquella bajo 
las reBpuuBhbiHdaaes que señaia e Uo 
digo penal e ¡listen demeo de dicha 
p.azo, io que crean mus conveniente a 
la iu c .u b io u dtfiuitiva de la repetida 
D a Juan» da.o id  y siendo a» aomici.io 
ueocouocido los parientes de esta ú-ti 
ma, , or la presen e re les hace saber 
lo ames acordado, bajo apercibimiento 
que de nu cumpiiriO, íes parará e. per
juicio u que üuD.ere lugar eu derecho.

Fauna 28 deNuviembru de 1922,~Ei 
Secretario, debatí án Gazá.

Num. 22
Ame el Juzgaao ae primara instan

cia ael distrito de ia Catedral de esta 
ciudad, se iram.ta expediente sobre 
reciUB.óo. detiaiilV» de D.® Josefa Pujol 
Rdyudd y en pruvilenciu de 22 del ac 
luai queda acordado se haga saber a 
D.® Francisca Reyués la incoación de 
Mi expeaienio * ¿u ae que, Cumpáre-

IMum. 25
Por ante el Juzgado de primera ins* 

tancia del distrito de la Catedral de 
1 esta ciudad se tramita expediente sobre 

reclusión definitiva de D * Manuela Puig 
D ez y en providencia de veintidós del 
actual quedan acordado se haga saber 
a D.a Catalina Diez Moreno y demás 
personas ignoradas que formen la fami
lia oe la alienada D,6 Manuela Pu g (a 
incoación de tal expediente a fia de 
que, compareciendo en A, manifiesten 
dentro de un mes si quieren hacerse 
cargo de aquella bajo las responsabili
dades que señala el Código Penal o 
insten dentro de dicho plazo lo que 
crean mas conveniente a la reclusión 
definitiva de la repe.ida D.B Manuela 
Puig y siendo de domicilio desconocido 
los parientes de está última, por la pre
sente se les hace saber lo antes acorda 
do, bajo •.percibim ento que de no cum 
plirlo les parará el perjuicio a que hu 
biere iQg^r en derecho.

Palma 28 de Noviembre de 1922.— 
E Secretario, Sebastián Gazá,

Núm. 28
Ante el Juzgado ■’e primera instan

cia del disirito de la Catedral de esta 
ciudad, se tramita expediente sobre 
reclusión defin tiva de D.® Marta Igna- 
Cia Valla y en prov.dencia de 22 del 
actual queda acordado se haga saber 
a D. Bartolomé Murales y demas per
sonas ignoradas que formen ia lia 
de la alienada D. M*r a I^u-tcia V» lá 
a incoación ae tal ex >e neme a fin de

que, compareciendo en ét, mamtiesten 
dentro de un mes si quieren hacerse 
cargo de aquella bajo las rasponsab li 
dades que señala el Gód>go Penal o Ins
ten dentro de dicho pmso, lo que crean 
mas convon’eme a la reclusión definí 
l va de la repetida D,® Margarita Igua 
cía Valláy siendo de dom cilio desco
nocido los parien es de esta última, por 
la presente se les hace saber lo anees 
acordado, bajo apercibimiento que de 
no cumplirlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en deret bo,

Palma 28 de Noviembre de 19¿2 - 
E Secretario, Sebasílan Gazá

Núm. 26
Por ame el Júzgalo de primera íns- 

taocia del distrito aa ia Catedral de esta 
c udad se !r»mita expediente sobre re- 
c usion definitiva de D.* Ooloma Font y 
Keus y en providencia de veintidós del 
actual queda acordado se haga saber a 
D. Dam au Homar y demás personas 
ignorabas que foimen ia familia de la 
alienad» D * Coíoma Font la incoación 
de tal expediente a fin de (¿ue, compare-

Num, 29
Ante el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Catedral de esta ciu
dad, se tramita expediente sobre reclu
sión defioitiVa de Doña Antonia Matas 
Cañellas y en providencia de 22 del ac- 
tuai queda acordado se haga saber a 
D. Juan M gael Binimelia y demas perso
nas ignoradas que formen la familia de 
la alienada D • Antonia Matas la incoa
ción de t»l expediente a fin de que, 
compareciendo en él, mai ifiesten den
tro de un mea si quieren hacerse cargo 
de aquella bajo las responsabilidades 
que señala ei Código Penal o insten den
tro de dicho plazo, lo que crean mas 
convenienie a la reclusión definitiva de 
la repetida D.® Antonia Matas y siendo 
de domicilio desconocido los parieutea 
de esta última, por la presente se les 
hace saber lo antes acordado, bain ««a. 
cibimiento que de no cumplirloJeZpa- 
pararáel perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho,

Palma 28 de Noviembre de 1922,_  
Ei Secretario, Sebastián Gazá,

Núm. 32
Anre el Juzgado de primera inatancia 

del dlstri o de la G» edral de est» ciu- 
lad, se tramita exo-d en'e MObre reclu- 
-’ófi definí va de D -ñ . Bárbara Mayo! 
P corue 1 y en provi fencia le 22 leí ac- 
tu - queU acordado se haga ^<*ber a 
D, Jorge Mayoi Picorneli y lema- perso- 
non ignorada-* qm formen ¡a f*m ha de 
la alienada D.® Barbar» Mayo la incoa
ción de tai expeliente a fia de que, 
compareciendo en é , man fias en den
tro de un raes si quieren hacerse cargo 
de aquella bajo las responsabilidades 
que señala el Código Penal o insten den
tro de dicho plazo, lo que crean mas 
conveniente a la reciudóu definitiva de 
la repetida D.® Bárbara Mayol y siea- 
do de dórate Uo le-*eoaoc¡do los parien
tes dees a ú tina, sor la presente ea 
les hace saber lo antes acordado, bajo 
apercibimiento que de no cumplirlo les 
parará el perjucio a que nubiere lugar 
en derecho.

Paira» 28 le Noviembre de 1922.— El 
Secretario, Sebastián Gazá
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Num. 30
Ante el Juzgauo de primera instancia 

del distrito de la Catedral de esta ciu
dad, se tramita expediente sobre reclu 
sión definitiva de D • María Espinosa 
Oabot y en providencia de ib del ac-

Núm, 18
Don Domingo Picornell Amengua , Ofl- 

cal Segundo de la Reserva Naval, 
J-cz Instructor de ¡a Comandancia 
de Marina de esta provincia y del ex
pediente de hallazgo de un bote. 
Higo saber: Que habiendo sido en

contrado por las fuerzas de Carabine
ros del puesto de Torre Nueva, un bote 
sm nombre ni folio de las dimensiones 
siguientes; Eslora tres metros, manpa 
uno y diez centimetros, puntal cuaroa. 
t» y ocho cemlmetrea, de popa c"u,dra. 
da, pintado de an¡omado Lo que ge ha, 
ce publico a dB qUB jos que ge coBg!i 
deren dueños del mencionado bota púa» 
dan por sí o por medio da apoderado 
presentarse o deducir ^us derechos ante 
el Señor Juez Instructor Don Domingo 
Picorneil Amengual en el plazo de trein
ta días contados desde su publicación en 
el Bo l h t in  Of íOia l  de la provincia.

Palma 30 de Diciembre de 1922,— 
Domingo PicornelL
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